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D) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad, ni estar inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni haber sido separado, mediante pro-
cedimiento disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Administraciones Locales,
ni suspendido en ejercicio de funciones públicas en vía dis-
ciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado
(Anexo II).

E) El certificado de penales será aportado de oficio por
la Secretaría de Estado de Justicia.

Tercero. Ante la imposibilidad debidamente justificada de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba
admisible en derecho.

Cuarto. Los aspirantes que tuvieran las condiciones de
funcionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis-
terio u Organismo de que dependan, por la que se acredite
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causa
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos establecidos en la base 2.1 de la convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Sexto. Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados formular recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, o potestativo
de reposición en el plazo de un mes. En ambos casos el
plazo contará a partir de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad al
Acuerdo de 11 de mayo de 2000 del Tribunal Cali-
ficador Unico de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus-
ticia, convocadas por Orden de 20 de noviembre de
1998, por el que se hacen públicas las relaciones de
aspirantes que, con carácter provisional, han superado
las pruebas selectivas.

Mediante Acuerdo de 11 de mayo de 2000, el Tribunal
Calificador Unico de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, con-
vocadas por Orden de 20 de noviembre de 1998, hace públicas
las relaciones de aspirantes que, con carácter provisional, han
superado las pruebas selectivas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 1/1997, de 13 de marzo;
del Decreto 315/1996 y el Decreto 84/1997, del 13 de marzo,
esta Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 11 de mayo de 2000 del
Tribunal Calificador Unico de las pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
convocadas por Orden de 20 de noviembre de 1998, por
el que se hacen públicas las relaciones de aspirantes que,
con carácter provisional, han superado las pruebas selectivas.

Las listas se encuentran expuestas al público en los Servi-
cios de Justicia de las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 12 de mayo de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

ACUERDO DE 11 DE MAYO DE 2000, DEL TRIBUNAL CALI-
FICADOR UNICO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
INGRESO EN EL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINIS-
TRACION DE JUSTICIA, CONVOCADAS POR ORDEN DE 20
DE NOVIEMBRE DE 1998, POR EL QUE SE HACEN PUBLICAS
LAS RELACIONES DE ASPIRANTES QUE, CON CARACTER
PROVISIONAL, HAN SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS

En cumplimiento de lo establecido en la base 10.2 de
la Convocatoria, el Tribunal Calificador Unico de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia, convocadas por Orden de 20 de noviem-
bre de 1998 (BOE de 4 de diciembre de 1998), ha adoptado
el acuerdo de hacer pública la relación provisional de aspirantes
que han superado la oposición, según consta en las relaciones
que se acompañan, en las que figura el nombre y apellidos
de los aprobados, con indicación del número que han obtenido
en el ámbito territorial de Península y Baleares, y de las Comu-
nidades Autónomas de Andalucía, Canarias, Cataluña y País
Vasco, Documento Nacional de Identidad, puntuación obte-
nida en cada uno de los dos ejercicios y puntuación total.

Contra el presente Acuerdo, los interesados podrán efec-
tuar las oportunas alegaciones ante el respectivo Tribunal en
el plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente
a la publicación.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992,
de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de puestos
de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.
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Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo
de siete días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.

Centro de destino: Hospital Universitario «San Cecilio»
en Granada.

Denominación del puesto: Director Gerente.

Modo de acceso: Libre designación.

Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado.

Se valorará: Formación y experiencia en Dirección, Admi-
nistración y Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se hace pública la composición de los Orga-
nos de Selección que han de efectuar la selección de
los aspirantes admitidos en los procedimientos selec-
tivos para acceso e ingreso en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria y procedimiento para adqui-
sición de nuevas especialidades por los funcionarios
del mencionado Cuerpo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de mayo de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca a concurso
una plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley
Orgánica 11/83 y el Decreto 173/85, de 31 de julio (BOJA
de 27.8.85), por el que se publican los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza
que se relaciona en el Anexo I de la presente Resolución,
de acuerdo con las siguientes bases:

Uno. Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/83, de 25 de agosto (BOE de 1 de septiembre);
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE
de 16 de enero de 1985), y, en lo no previsto en dichas dis-
posiciones, por la legislación vigente de Funcionarios Civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido al citado concurso es necesario
cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la
edad de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que a continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor
Titular de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria,
estar en posesión del Título de Doctor. Para concursar a las
plazas de profesor Titular de Escuela Universitaria, ser licen-
ciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir, además, las condiciones señaladas en el art. 4, apar-
tado 1, letra c), del R.D. 1888/84, o las condiciones reseñadas
en la disposición transitoria undécima de la Ley 11/83 de
Reforma Universitaria, o bien acreditar haber sido eximido de
tales requisitos.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en el concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad
de Málaga, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, mediante ins-
tancia, según modelo que figura como Anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir
los requisitos específicos indicados en la base tres.


